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SUMARIO — ASUNTO C-318/04 

El artículo 47, apartado 1, letra i), dei 
Reglamento n° 45/2001, relativo a la protec
ción de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales 
por las instituciones y los organismos 
comunitarios y a la libre circulación de estos 
datos, otorga al Supervisor Europeo de 
Protección de Datos un derecho de inter
vención en los asuntos presentados ante el 
Tribunal de Justicia, que queda circunscrito a 
los límites que se derivan de la misión que 
tiene encomendada. 

Con arreglo al artículo 41, apartado 2, del 
Reglamento n° 45/2001, esta misión es de 
carácter consultivo e incluye los tratamientos 
de datos personales efectuados por las 
instituciones y organismos comunitarios, las 
funciones establecidas en el artículo 46 y las 
competencias que le confiere el artículo 47 
del citado Reglamento. 

Por consiguiente, debe considerarse admisi
ble la intervención del Supervisor Europeo 
en un asunto que tiene por objeto un acto de 
la Comisión sobre el tratamiento de datos 
personales por parte de las compañías aéreas, 
en la medida en que se trata de una situación 
incluida en su misión. 

(véanse los apartados 14 a 18) 
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